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1 tasado, Tineo. HOBEBNO LSPIN ENÉIQUE, de 

2 estado civil casado; Feils.- MORENO TRAVEZ 

3 IVAN  ENRIQUL, de estado civil soltero; 

4 21ete.- MUSSO HUSO LUIS ALEJANDRO, de 

5 estado civil casado: Ocho.- OB5ORIO MORENO 

6  FAÚL CRISTÓBAL, de estado civil cassdo: 

7 Nueve.- OSORIO CHAVEZ LUIS ROLANDO, de 

B estado civil casado; Diez.- PALMA SACON 

9 REMIGIO SANTIAGO, de estado casado, OÓnce.- 

10 FROAÑO HÉCTOR MANUEL, de estado civil 

11 casado; Doce.- PROAÑO ESPIN MARÍA MARCIA, 

12 de estado civil casado, Trece.- POAQUIZA * 

13 RAMOS 3EGUNDO ÁNGEL 7 de estedo civil .* 

14 casado; Catorce.- QUINARHUANO CHIQUITO EDWIN » 

15 FAB IÁN, de estado civil solera, 

16 Duince.,- TIBANLOMBO TALAHUA LUIS GONZALO, 

17 de estado civil casados Diecisé1s.- " 

18 VACA AMORES SEGUNDO GUILLERMO, de estado 

19 civil casado: Diecisiete.- VALA AMORES 

ZO EDISON FERNANDO, de estado civil casado; 

z1 vw, Dieciocho.- VACA TRAVEZ CARLOS RODRIGO, 

A RS O eo estado oo civil o: Casados CUecuatorianosy 

23 ljegaimente capaces, domiciliados en la 

24 parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, 

25 Provincia de Cotopsxi, a quienes 

26 conozco de lo que doy fe.- Cumplidos 

27 me Iueron por mí el Notario los 

  

 



  

í DE VOLUNTAD. Los comparecientes decl 

2 por la via simltánes, como 
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 vw de Compeñías, del Código de Comercio, Aa 

losa convenios de las partes y a las normas 
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 Cavil CLAUSULA TERCERA. - 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TÍTULO 1 DEL 

2 NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO 

10 PRIMERO. NOMBRE: El nombre de la Compañia 

11 que or esta escritura se constituye en: 

12 COMPAÑÍA DE — TRANSPORTE PESADO  —ANDESBLOCK 

7 13 S.A. ARTÍCULO SEGUNDO, - DOMICILIO. - El 

14 domicilio principal de la compañia estará 

15 acentuado en la ciudad de Latacunga, 

16 Parroquia Eloy Alfaro, Barrio La Calera, 

    

18 

19 

20 exclusivamente al Transporte de Carga Pesado 

21 a nivel Nacion 

2% disposiciones da 

23 Transporte Terrestre 

Z4 Vial, us Reglan 

25 que emitan los 

26 esta materla Para cumplir con ==  0bjeto 

  

mweñis podrá suscribir toda   
 



  

   

  

   
   
   

  

    

   

1 Drecepros legales previos a 

2 celebración de ESTA ESCIATULA, 

3 presentan la minuta, la misma  C. 

a forma textual dice: En elo protoc 

5 escrituras públicas A 24. CArgo, 

6 insertar una de constitución simu A 

7 de compañia sociedad Anónima, conpfénida 

e .+en las siguientes cláusulas.- LA 

2 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervj en 

10 el otorgamiento de esta escri Los 

11 señores CHAVEZ MOREJÓN GLADYS IRALDA, 

12 FAJARDO BORJA NUBE CELESTE, JAMI MUSO LAURA 

13 MARINA, MOREJÓN JACOME PEDRO LUIS, MORENO 

14 ESPIN ENRIQUE, MORENO TRAVEZ IVÁN ENRIQUE, 

15 MUSO MUSO LUIS ALEJANDRO, OSORIO MORENO RAÚL > 

ES
 

16 CRISTÓBAL, OSORIO CHAVEZ LUIS ROLANDO, PALM 

17 ZACON REMISIO SANTIAGO, PROAÑO HÉCTOR 

18 MANUEL, PROAÑO ESPIN MARÍA MARCIA, POAQUIZA 

19 RAMOS SEGUNDO ÁNGEL, QUINAHUANO CHIQUITO 

20 EDWIN FABIÁN, TIBANLOMBO TALAHUA LUTS 

21 GONZALO, VACA AMORES SEGUNDO GUILLERMO, VACA 

22 AMORES EDISON FERNANDO, VACA TRAVEZ CARLOS 

22 RODRISO. 108 comparecientes son. Mayores 

24 de edad, capaces eual en derecho se 

25 requiere pará este tipo de Contratos, 

28 residentes y domiciliados en la ciudad de 

27 Latecunga, Farroquzia Eloy Alfaro, Provincia N 

de Totopaxi. CUANSuLA SEGUNDA, * DECLARACIÓN X ra
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1 clase de contratos civiles y mercanfilf 

    

2 permitidos por la Ley, relacionados Ccok 

3 objeto social”, Dos.- Los Permisos 

4 Operación que reciba la Compañía ¡para 

5 prestación del servicio de transporte 

6 comercial de Carga pesada, serán 

7 autorizados por los competentes Organismos 

3 de tránsito y no constituyen títulos de 

9 propiedad, por consiguiente no son 

10 susceptibles de negociación. Tres.- La 

11 Reforma del Estatuto, aumento o  camblo 

12 de unidades, variación de servicio Y 

13 más actividades de Tránsito y Transporte 

14 Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

15 informe favorable de los competentes 

16 Organismos de Tránsito. Cuatro.- La compañia 

- 17 en todo lo relacionado con el Tránsito 

18 Y Transporte Terrestre, se someterá a 

19 la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

20 Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; 

21 Ye a las regulaciones que sobre esta 

22 materia dictaren los organismos competentes 

23 de Transporte Terrestre Y Transito. 

24 Cinco.- Si por efecto de la prestación 

25 del servicio deberán cumplir además 

26 normas de seguridad, higiene, medio 

27 ambiente u otros establecidos por otros 

cxrganismoas, deberán en forma previa pa
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1 cumplirlas.- ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- El 

2 plazo de duración de la compañía es de 

3 CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha 

4 de inscripción” de ésta escritura. La 

5 compañia podrá disolverse antes del 

6 vencimiento del plazo indicado, o podrá 

7 prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, 

3 a las disposiciones legales aplicables. 

9  — TITULO 11 DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES. 

10 ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y DE LAS 

11  —ACCIONES.- El capital social es de 

12 ($900.00) NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS . 

13 UNIDOS DE AMÉRICA ($900,00), divididas en 

14 —NOVECIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

15 DE UN DOLAR DE VALOR NOMINAL CADA UNA, 

16 numeradas consecutivamente del cero Cero 

17 uno al novecientos consecutivamente. 

le ARTÍCULO SEXTO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y : 

19 APORTES .- El capital se encuentra 

20 suscrito en “su totalidad y pagado el 

22 No. APELLIDOS Y NOMBRE3 CAPITAL CAPITAL ACCIONES 

23 SUSCRITO PAGADO 

MA o In 

25 1l.- CHAVEZ MOREJÓN GLADYS IRALDA $50,00 — $50,00 50 

26 Z.-  FAJARDO BORJA NUBE CELESTE $50,00  $50,00 s0 

27 2.-  JAMI HUSO LAURA MARINA $50.00 550,00 50 

28 4.-  MOREJON JACOME PEDRO LUIS 550,00 550,00 50 

29 5.- MORENO ESPIN ENRIQUE $50,00  $50,00 50     
   



NOTARIA PRIMERA 

  

1 5.- MORENO TRAVEZ IVAM ENRIQUE 550,00  $50,00 

2  7T.-  FHUZO MUZO LUIS ALEJANDRO 550,00  $50,00 

3 8.- OSORIO MORENO RAÚL CRISTÓBAL $50,00 550,00 

4 9.- OSORIO CHAVEZ LUIS ROLANDO 550,00 550,00 

Bo  10.- FAIMA SACÓN REMIGIO SANTIAGO $50,000 550,00 50 

6 11.- PROAÑO HÉCTOR MANUEL 550,00  $50,00 so 

7 12.- FROAÑO ESPIN MARÍA MARCIA $50,00 $50,000 so 

B 13.- POAQUIZA RAMOS SEGUNDO ÁNGEL 350,00  $50,00D 50 

9 14.- QUINAHUANO CHIQUITO EDWIN FABIÁN $50,00 — $50,00 50 

10 15.- TIBANLOMBO TALAHUA LUIS GONZALO $50,00 550,00 50 

11 16.- VACA AMORES SEGUNDO GUILLERMO  $50,00  $50,00 50 

12 17,- VACA AMORES EDI3OM FERNANDO $50,00  $50,00 50 

13  — 18.- VACA TRAVEZ CARLOS RODRIGO $50,00  $50,00 50 

LA 
15 TOTAL $900.00 $500.00 900 

LA 

Ml 17 ARTÍCULO SEDTIMO.- PAGO DE LAS ACCIONES.- El 

UN 18 pago del capital 3e lo hace en 

: . 19 NUMERARIO conforme el documento que  =e 

20 agrega como habilitante Y que se 

: 21 insertará Y formará parte de esta 

22 escritura. ARTÍCULO OCTAVO.- PROPIEDAD DE 

23 LAS ACCIONES .- La conpañi a considera 

24 propietarios de las acciones a quien 

25 aparezca inscrito como tal en el libro de 

265 acciones Y accionistas.- Cuando haya 

27 variog propietarios de una misma acción 

28 nombraran un representante común y los 
y 

29 copropietarios responderán solidariamente 

30 frente Aa la sociedad de las 

31 obligaciones que se deriven de la 

32 condición de accionistas. ARTÍCULO NOVENO,-   
A    
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DERECHOS DE 103 ACCIONISTAS.- Los accionistas 

tiene derecho a negociar libremente  3us 

acciones sin estar sujetos Aa limitación 

“alguna, pueden así mismo concurrir a las 

juntas generales personalmente o por medio de 

3u apoderado con poder especial notariado y 

ejercer los demás derechos estableados en el 

presente estatuto y la Ley de Compañias.- Los 

accionistas solo responderán por las 

obligaciones sociales hasta el monto de sus 

acciones. ARTÍCULO DECIMO. - AUMENTO Y 

DISMINUCIÓN DE GCAPITAL.- Los aumentos y 

disminución del capital social serán 

acordados por la Junta General con el quorum 

Y mayoría establecidos en la Ley de 

Compañías, con excepción del aumento de 

capital por elevación del valor de las 

acciones, cuando tal aumento se realice en 

base de nuevas aportaciones en dinero o en 

especies Oo por capitalización de utilidades, 

caso en el cual se requiere el consentimiento 

unánime de los accionistas concurrentes a la 

Junta General. En caso del aumento de capital 

social los accionistas tendrán derecho 

preferente en proporción a sus respectivas 

acciones para suscribir dicho aumento. TÍTULO 

111 DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. 
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NOTARIA PRIMERA 05 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- NORMA GEMERAL.- 

gobierno de la compañía corresponde a 

Junta General de Accionistas legalmente 

constituida, Y su administración al' 

Presidente y al Gerente, cada uno de estos 

órganos desempeñará 305 funciones “a pu
 

separadamente conforme a la Ley, dentro de 

pa
 as facultades y atribuciones que le confiere 

esente estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO ba
 

E e P 

SEGUNDO,.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a 

junta general la efectuará el gerente de la 

compañia, mediante eviso que se publicará en 

uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañia, con ocho 

dias de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En 

tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la 

junta. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- CLASES DE 

JUNTAS .— Las juntas generales serán 

ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

reunirán por lo menos dos veces al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la 

compañia, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales 2%, 3% y 4* 

del artículo 2231 de la Ley de Compañias y 

cualquier otro asunto" puntualizado en el 

    

 



  
0
.
0
3
 

0
m
b
a
o
m
N
 

e
l
o
 

Y 
ON
 
N
N
 

N
O
N
O
N
 

ON
 

+ 
e 

o»
 

o.
 

o
p
 

o 
p
o
p
 

p
o
 q

a 
3
 
M
O
 

ab 
44
 

Ny
 

?»- 
0
 

0
 

0
 

3
 

G
 

mM 
Aa 

0
 

NN
 

Pe
 

o
 

- orden del dia, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando 

fueren convocadas para tratar los asuntos 

para los cuales, en cada caso, se hubieren : * 

promovido. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- QUORUM 

GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley 

disponga otra (cosa, la junta general se 

instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos el cincuenta por 

ciento (50% del capital pagado. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos 

de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO.- QUORUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN. - 

Siempre que la ley no establezca un quorum 

mayor, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, para deliberar sobre el 

aumento Oo disminución del capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la 

conenrrencia del cinenenta por ciento (50%) 
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1 del capital pagado. En estos casos, salvo 

2 la ley señale un quorum mayor, para que lA 

3 junta se instale previa segunda convocatoria, 

4 bastará la concurrencia de la tercera parte 

5 del (capital pagado. Cuamdo preceda una de 

6 conformidad con el la Ley de Tránsito, 

7 Transporte Terrestre Y Seguridad Vial. 

8 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- QUORUM DE DECISIÓN.- 

9 Salvo disposición en contrario de la 

10 ley, las decisiones se tomarán con la 

11 mayoria del capital pagado concurrente a 

12 la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- 

13 FACULTADES DE LA JUNTA GENEBAL.- La Junta 

14 General de accionistas tiene poderes para 

: 15 resolver todos los asuntos relativos a los 

16 negocios sociales y para tomar las decisiones 

17 que juzgue convenientes en defensa de la 

18 Compañia. Corresponde a la junta general 

19 el ejercicio de todas las facultades que . 

20 la Jey confiere al órgano de gobierno de 

21 la compañia anónima. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- 

22 JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto 

23 en los artículos amteriores, la junta se 

24 entenderá convocada y cmedará válidamente 

25 constituida en cualquier tienpo Y en 

26 cuslquier lugar, dentro del territorio 

27 nacional, para tratar cualquier asunto 

28 siempre que esté presente todo el capital   
E iE“_€EEEE HH 

 



1 pegado y los asistentes, quienes deberán 

2 suscribir el acta bajo sanción de nulidad de 

3 las resoluciones, acepten por unanimidad la 

4 celebración de la Junta. ARTÍCULO DÉCIMO 

5 NOVENO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

6 presidente será nombrado por la junta 

7 general para un período de dos años a 

8 cuyo término podrá ser reelegido por 

9 una sola vez. El presidente continuará 

10 en el ejercicio de sus funciones hasta 

11 ser legalmente reemplazado. Corresponde 

12 al presidente: A) Convocar Y Presidir 

13 las reuniones de Junta general a las " 

14 que asista y suscribir, con el secretario, : 

15 las actas respectivas: B) Suscribir con 

16 el Gerente los Titulos de Acciones y 

17 extenderlos a los accionistas; C) Subrogar 

18 al gerente en el ejercicio de sus 7 

19 funciones, en caso de que faltare, se 

20 ausentare O estuviere ¡impedido de actuar, 

21 temporal O definitivamente. ARTÍCULO 

22 VIGÉSIMO.- GERENTE DE LA  COMPAÑÍA.- El 

23 Gerente será nombrado por la junta general 

24 pera un periodo dos años a cuyo término 

25 podrá «ser reelegido. El Gerente continuará 

26 en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

27 legalmente reemplazado. Corresponde al     
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NOTARIA PRIMERA 

gerente: Aj) Convocar a las reuniones 

general; B) Actuar de secretario 

reuniones de junta general a las que asigta y 

firmar, con el presidente, las actas 

respectivas; C) Suscribir con el presidente 

los certificados provisionales o los títulos 

de acción, y extenderlos a los accionistas; 

Di Ejercer la representación legsl, judicial 

y extrajudicial de la compañia, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

de Compañias: YE) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley 

de Compañias; F) Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley de Compañias, del 

presente estatuto. reglamentos, resoluciones 

de la Junta General de Accionistas: 6) Llevar 

los libros de actas de Juntas Generales, 

Otorgar poderes especiales bajo su 

responsabilidad, Poderes Generales previa 

autorización de la Junta General de 

Accionistas. H) Norbr ar Y Remover al 

personal, empleados y trabajadores de la 

compañia y fijar remuneraciones conforme a la 

Ley; Controlar bajo zu personal 

responsabilidad que se lleve la contabilidad 

al dia, así como cuidar de los bienes, 

enseres, inventarios y maquinarias de la 

compañía, € 1) La demás establecidas“ por 

  

  



1 la Ley de Compañias y el presente Estatuto. 

: e ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- COMISARIOS: La 

3 junta general designará dos comisarios con 

á 3us Fespectivos suplentes por un periodo 

5 de dos años, quienes tendrán derecho 

65 ilimitado de inspección y vigilancia 

7 sobre todas las operaciones sociales, sin 

8 dependencia de la administración Y en 

9 interés de la compañias. TÍTULO IVY DE LA 

10 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

11 SEGUNDO.- La compañía se disolverá por 

12 una O más de las causas previstas para 

13 el efecto en la Ley de Compañias, y se : 

14 liquidará con arreglo al procedimiento .. 

15 que corresponda, de acuerdo con la misma 

16 ley. Siempre que las circunstancias 

17 permitan, la junta general designará un 

18 liguidador principal Y otro suplente. 7 

19 ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- La reforma de 

20 estatuto, aumento Oo cambio de unidades, 

21 variación de servicio y más actividades 

22 de Trénsito y Tramsporte Terrestre, lo 

23 efectuara la compañi a, previo informe 

24 Tavorable de los competentes Organismos 

25 de Transito. CLAUSULA CUARTA.- DISPOSICIÓN 

26  — TRANSITORIA. - Nombrase como Gerente al 

27 señor mia Alejandro Muso Muso nara     
  

A 
 



  

NOTARIA PRIMERA 

los periodos estatuarios previstos 
   

  

    

CoOtatuto. CLAUSULA QUINTA. - DELE 

PATROCTANTO.- Los Accionistas de 

Compañía delegan al Dr. Luis Anibal Muso 

todas las gestiones conducentes 

aprobación e inscripcién del presente 

de constitución. Usted señor notario 

  

agregar las demás cláusulas de éstilo para 

lacena validez del presente contrato. Hasta aquí 

la minuta que firma el Dr. Luis Aníbal Muso S., 

matricula O05-2005-2 Foro de Abogados Consejo de 

la Iudicatura.- "La minuta constituye la parte 

iundamental de ste instrumento, que yo el D 

Notario lo elevo a escritura pública, la leo 

integramente a los comparecientes, los mismoz 

que se afirman, rtatifican Y firmen conmigo el 

Notario, en unidad de acto.- Doy fe.- 

CHAvEf MOREJÓN GLADYS IRALDA ó 

c.c.pso7S EG f£-8 

FAJARDO RORJA NUBE CELESTE 
LT 

2.c. Coavo 513) 
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JAMT MISO TAURA MARTINA 

C.C. 0oS0( 46 2202 

  

MOREJÓN 4JACOME PEDRO LUIS 

E. Io Az 3 16Z -] 

da FSPIN ENRIQUE 

SEO 00 EZ PY zo 

  

    RAVEZ 

c.c.25O28 9035-72 
JVAN FNRIQUE 

180 LUIS ALEJANDRO 

2.0. OSOTÍOOCT-1 

Tal Prot tenso 
OSORIO MOR UL CRISTÓBAL 

E.C.OSO/2 30 YX 

Y 
OSORTO CHAVEZ. IUTS ROLANDO 

G.T. Cisiia 43 ÍZ - 4 
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6 ó 

7 Y 
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10  TPROAÑO ESPIN MARÍA MARCIA 

! 11. Cc... 0246 39% qu 

12 - 

13 y 

14 P RAMOS SEGUNDO ÁNGEL 
15 c.c OEDOAZ ERAN 

ASA o “e 

17 7 Y ES | 
QUINAHUANO CHIQUITO EDWIN FABIÁN 

19 LC. So 

  

22 TIRANTOMBO TALAHUA LUIS GONZALO 

¿ 

23) 0.0. PODES SLI 

   

/ 27 VACA eee GUNTIO. EUTIJ.ERMO 

PB 0.0. 0802382$7.2   
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List ade. 
VACA AMORES ENTSON FERNANDO 

CC OSOIA 2d EA 

CIA 
VACA TRAVEZ CARLOS RODRIGO 

    
RIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACINCA * (eemiaranza FR     1, y en fé de ello conflero esta AGO 

Q- £ "IFICADA sdilada firmada el mismo día de su celebraci: 

    

    

stonez Mejía 
o. e DEL CANTON-LA MANA 

ENCARGA LA NOTARIA PRIMERA: LATACUNGA 

  

  
 



7 Registro Municipal de la Propiedad g] 
. Inmobiliaria y Mercantil del 

z ! 10 Cantón Latacunga 

e 

4 -- TÍFICO. Mediante Acción de Personal número 198. DDTH- 

GADMCL, de fecha veinticinco de julio del dos mil trece, el Dr. 

Mario Alberto Barba Carrasco, asume como Registrador Municipal 

de la Propicdad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga, 

ENCARGADO. Que en csta fecha se ha inscrito la primera copia 

de la escritura pública que contiene la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ANDESBLOCK S.A...., 

otorgada el veinte y siete de septiembre del dos mil trece, ante el 

Dr. Carlos Estuardo Vásconez Mejía, Notario Suplente del Cantón 

La Maná, Encargado de la Notaria Primera del Cantón Latacunga; 

y, aprobado mediante RESOLUCION N”* SC.DIC.A.13.612, de 

fecha veinte de noviembre del dos mil trece, suscrita por la 

Doctora Alexandra MEspín Rivadeneira, Intendenta de Compañias 

de Ambato, bajo la partida N* 637 constante a fojas 640 vuclta, 

641, 642, 643 y 644 del Registro Mercantil a mi cargo. Queda 

archivada una copia certificada de la referida escritura; y, de la 

Resolución. Latacunga veintisiete de noviembre del dos mil trece.- 
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RESOLUCIÓN N* 026-CJ-05-2013-ANT-DPC    

   
    

   

       

   

  

   

   

INFORME PREVIO CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCION PROVINCIAL DE TRANSPORTE TERRES 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE COTOPAXI 

  

: CONSIDERANDO: 

Que, mediante ingreso N*  ANT-DPC-3013-0200, de fecha 25 de julig/w 
Compañia en formación de transporte de carga pesada denominada “£ 
TRANSPORTE PESADO ANDESBLOCK S.A.”, ha solicitado el ¡Afop 
Constitución Jurídica. 

Que los integrantes de la Compañia de Transporte de Ca: Pesada denominada 

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

            
  

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ANDESBLOCK on domicilio en el 
Barmo La Calera, Parroquia Eloy Alfaro, Cantón Latacunga, jácia de Cotopaxi, han 
solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitucig9 Jurídica, con la nómina 
de dieciocho (18) integrantes de esta naciente sociedad 

1 [CHAVEZ MOREJON GLADYS ¡RALDA 0501569768 

2 |FAJARDO BORJA NUBE CELESTE 0917603193 — | 

: 3  |JAMI MUSO LAURA MARINA 0501962302 

! 4  ¡MOREJON JACOME PEDRO LUIS 1704357621 

5 |MORENO ESPÍN ENRIQUE 0500679170 

6. ¡MORENO TRAVEZ ¡VAN ENRIQUE 0503890352 

7 |MUSO MUSO LUIS ALEJANDRO 0501700611 

8 [OSORIO MORENO RAUL CRISTOBAL 0501290647 

O: | _9_ [OSORIO CHAVEZ LuIS ROLANDO — | OSO3ZA3164 
J: [10 |PALMA SACON REMIGIO SANTIAGO | 0501695951 

| 11 |PROAÑO HECTOR MANUEL 0501381065 ] 

12 [|PROAÑO ESPIN MARIA MARCIA 0501695969 

ol 1 POAQUIZA RAMOS SEGUNDO ANGEL | 0200425361 
| 14 | QUINÁHUANO CHIQUITO EDWIN FABIAN 0503553075 

15 |TIBANLOMBO TALAHUA LUIS GONZALO 0200897544 

| [_16_ | VACA AMORES SEGUNDO GUILLERMO 0502382872 

: 17 ¡VACA AMORES EDISON FERNANDO 0501424667 

| 18 [VACA TRAVEZ CARLOS RODRIGO 0500590765 
! 

¡Que,| el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de   
¿transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones. 

ol 
OBSERVACION. La escritura definitva deberá regirse a lo establecido en el articulo 79 
de falLey Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

Av Rooseyelt 67-42 y Márquez de Maenza 
Teléfonos |(593-3) 2810289 - 2800982 
Latacunga¿Ecuadal 
Www ant ab! bes 

i | .. RESOLUCIÓN N* 026-CJ-05-2013-ANT-DPC 
CÍA, DE TRANSP, PESADO “ ANDESBLOCK S.A.” 

    

  

   



MACU al 

de Tránsito “A 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - stratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en| su jestatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

aja Pesada a nivel 

, 
l 
1 
l i 

El objeto sociai de la Compañia deberá decir: 
“La compañla se dedicará exclusivamente al Transporte de C. 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgáni del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir gon su objeto social 
la Compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 
la Ley, relacionado con su óbjeto social”. ¿ 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán au orizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos e propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación”. 
Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de Unidades, variación de servicio y 
más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito”. 

l 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte ¡Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Se guridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. | 

además normas. de 
ganismos, deberán 

| 
Que, el Departamento de Títulos Habilitantes de Cotopaxi mediante Informe favorable 
N* 006-DTH-DPC-005-2013-ANT de 15 de agosto del 2013, recomienda la emisión 
de informe previo favorable para la Constitución Jurídica He la fompañía de 
Transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO ANDESBLOCK S.A.” ; 

| 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de Cotopaxi mediante nformje N? 25-AJ- 
DPC-005-2013-ANT de 27 de agosto del 2013, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía- de Transporte de 
carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ANDESBLOCK 
S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros on 
en forma previa cumplirlas. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Con 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria 
agosto de 2012, mediante Resolución N* 059-DIR-2012-ANT, resu 

rol del Transporte 
efectuada el 1 de 

elve: Deep a las 
rrestre, Tránsito y 

  

Av. Roosevelt 87-42 y Márquez de Maenza 
Teléfonos, (593-3) 2810289 - 2800962 

Latacunga-Ecuador 
www ant gob ec   

Unidades Administrativas de Regulación y Control del Transporte Te 
Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprob 
previos técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones 
jurídica de toda operadora de transporte de carga pesada. 

ar lés informes 
ara la constitución 

orgánica de 
esolución N* 

En uso de sus atribuciones que le otorga el Art 29 de lá Ley 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en concordancia con la 
059-DIR-2012-ANT de 1 de agosto del 2012. 

R 

RESUELVE: 

e 
. 

RESOLUCIÓN N* 028-CJ-05-2013-ANT-DPC 
CÍA DE TRANSP, PESADO “ ANDESBLOCK $,A.”       
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Elaborado por Celia Qimos E - 
Revsado por ing Dajleta Karolys - 
RESOLUCION NY 024-CJ-05-2013-ANT-DPC 
CIA DE TRANS PESADO "ANDESBLOCK SA" 
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Av, Roosevelt e7.4 y Márquez de Maenza 
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Agencia 21 
Nacional 
de Tránsito 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte comercial de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE — PESADO 
ANDESBLOCK $.A.”, con domicilio Barrio La Calera, Parroquia Eloy Alfaro, 
Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi en el pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución de _ la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Dirección Provincial de Regulación y Controi del 
Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial de Cotopaxi. 

  

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo 
en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

   

     
   

    

  

El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorg 
título habilitante y cupos a favor de la compañía, | 
condicionados al estudio de necesidades del sector, 4 

| de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Lk 
: Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamenta 

| Aplicación, resoluciones expedida por la Institución y demás norma 
1 

  

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y Más /autoridades que sean 
del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y tas autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Latacunga, en la Dirección Provincial de Regulación del Control 
, del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Cotopaxi, alos nueve dias del 
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RESOLUCIÓN NoDIGEROS 201 3-ANT-DPC 
| CÍA, DE TRANSP. PESADO ” ANDESBLOCK S.A."
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 
   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7459164 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0502451982 MUSO MUSO MILTON RAMIRO 
FECHA DERESERVACIÓN: 28/09/2012 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ANDESBLOCK S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

+, NÚMERO DERESERVA: 7459164 

- ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 28/09/2013 16 16 47 

' LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
+ DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

. EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL (TEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No SC.SG.G.10 001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

'TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

    ph 
  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 

https /Mwwsuper cias. gov.echwebiprivada/extranet/cgi/clientes/c]_extranet_denorinaciones..exe/resultado_solicitud_imprirmir?sesion= 989660 A9135EC91... 112   
 



  

BANCO 

INTERNACIONAL 

  

23 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL N2 

350101304 abierta el 24 de Septiembre de 2013 a nombre de la COMPAÑIA EN FOR! 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ANDESBLOCK S.A la cantid 
NOVECIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEA 

consignada por orden las siguientes personas. 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CHAVEZ MOREJON GLADYS IRALDA, ETA 
_FAJARDO BORJA NUBE CELESTE $50 
JAMI MUSO LAURA MARINA $50 

| MOREJON_JACOME PEDRO LUIS $50 
MORENO ESPIN ENRIQUE $50 
MORENO TRAVEZ IVAN ENRIQUE " $50 / £ Mi 
MUSO MUSO LUIS ALEJANDRO, - $50 
OSORIO MORENO RAUL CRISTOBAL $50 
OSORIO CHAVEZ LUIS ROLANDO $50 // 
PALMA SACON REMIGIO SANTIAGO " AS 
PROAÑO HECTOR MANUEL 550 
'PROAÑO ESPIN MARIA MARCIA 4 $50 

. POAQUIZA RAMOS SEGUNDO ANGEL $50 
QUINAHUANO CHIQUITO EDWIN FABIAN $50 
TIBANLOMBO TALAHUA LUIS GONZALO $50 
VACA AMORES SEGUNDO GUILLERMO $50 

: VACA AMORES EDISON FERNANDO $50 
. VACA TRAVEZ CARLOS RODRIGO $50 
. TOTAL $900       
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa Compañía, una vez que el 

Señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya comunicado a este banco que 

ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copía certificada de los nombramientps de los 

Administradores con la correspondiente constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 

auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Sí ta referida Compañía en formación no llega a constituirse, este depósito será reintegrado a los 

depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del Señor Superintendente de 

Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengara intereses a la tasa establecida en la Solicitud — Contrato de la Apertura de la 

Cuenta Especian de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Latacunga, 24 de septiembre de 2013 

Lugar y Fecha de emisión 

HOTARÍA PRIMERA: De conformidad con la facultad 

prevista en el Art. TE M6 12 OY Nolatlal. SERTIMIOO 

que ta presente es fé C | que se me 

exhíbio. 

   

     

   

  

    

| Dr. EstuerdgCéscom - Mejía 
1 oa LA FEINA 

ENCARGADO DÉ Lo NOTARIA PRIMERA + LATÁCUNGA    
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24 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. 11503874 

Ambato, 2 0 NOV. 2013 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

ANDESBLOCK S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

] 247 
NES 1 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/DOE1C1BAF4B84AE705257C28007E4... 20/11/2013  


